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Resolución No. ADM-96044 de 28 de febrero de 1996 y ADM-01073 del 14 de junio de 2001; 

FGEMIMAM. 

RECONSTRUCCIONES TECNICAS RETEC 
S.A. 
RECURSOS HUMANOS Y 
A A CIZACIÓN S.A. (REYCOMER 
S.A. 
RED DE CLASIFICADOS 
ECUATORIANOS REDECLAS S.A. 
REDES INTERACTIVAS S.A. REDESIN 

REGGIO S.A. 

REILPROS S.A. 

RELUKA S.A. 

REMFAX S.A. 

RENATO ITURRALDE GONZALEZ 
BUSSINES S.A. 
RENTACORP S.A. 

REPRESENTACIONES AGRICOLAS Y 
QUIMICAS RÚF AGRIQUIM S.A. 
REPRESENTACIONES FLORES S.A. 

REPRESENTACIONES Y SERVICIOS 
R.0.M S.A. 
REPRIMSA SA 
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ROCHEDU S.A. 

ROCOTEL S.A. 

19605 

ROI OPTIMIZACION DE SISTEMAS 
S.A. 
ROLANDE S.A. 

ROLES Y CONTROLES S.A. 
ROCONSA 
ROLSON S.A. 

ROMAGNA S.A, 

ROMELCORP S.A. 

ROMERUX S.A, 

RONAC S.A. 

RONTI S.A. 

RONZA S.A. 

ROSALES SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA ROSSEGURIDAD S.A. 
ROSCAR S.A. 
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QUE el Departamento Jurídico de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, ha 
ó informe para que se dicte la resolución que declare la inactividad de las mencionadas compañías; y 

En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, mediante 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.-- DECLARAR inactivas a las compañías constantes en el primer considerando de esta 

resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los representantes legales de las compañías indicadas en el primer 

considerando mediante la publicación de la presente resolución que se realizará por una sola vez, en un diario de amplia 

circulación en el domicilio principal de cada una de ellas. 

f 
ARTICULO TERCERO.- PREVENIR a los administradores de las compañías antes indicadas que, si 

transcurrido el término de treinta días, contados desde la notificación con la presente resolución, las compañías persisten 

en su inactividad, éstas podrán ser disueltas de conformidad con la Ley. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Na 
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INTENDENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

E 

ta de ompañías, en Guayaquil, a”


